
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 7235
351l0 Sant¡ Lucfr - Gren C8n¡r¡s N.l.F. P-3502300-A Y Rqtro : 0135022E

Ayunt¿f¡¡€nto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVINCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No

405912018, de fecha 12 de julio de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista la documentación de justificación de Ia subvención, obrante en el exped¡ente núm. 10/2017,

concedida a la entidad ASOCUCION CULTUML SOL y VIENTO DE VECINDARIO, cott.NIF G-

35239128, con cargo a la aplícación presupuestaria 3310-4800002 denominada SUBVENCION A I'A
ASOCUCION CULTURAL SOL y VIENTO I/ECINDANO, por un importe de CINCO MIL

SUINIENTOS EUROS (5.500,00€), correspondiente ql ejercicio 2017.

Visto el inJbrme propuesta emitido por la JeJá de Se¡t¡icio de Subvenciones con fecha 26 de

febrero de 2018, cuyo tenor litcral se lransLribe a continuación.

"Visto el expediente n' l0/2017 de justl¡cqción de la subvención concedida en el ejercicio 2017 a la
entidqd AS)1IACIÓN CULTURAL SOL y VIENTO DE VECINDARIO, con NIF G-35239128. por un

importe de CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (5.500,00 €).

Y¡sra lq instqncia presenroda por lu enridal ASOa'tAClÓN CIJLTURAL SOL Y VIENTO DE
VECINDANO con registro de entrada n'2748 de fecha 26/01/2018, mediante la cual se presenta, en tiempo
yforma, la docttmenfación just¡fcativa relqtiva a la subvención concedida.

Que a medio del presenfe escrito y v¡stos los qntecedentes obr(lntes en esla Dependencia, en lo que a

este proced¡m ¡e nto de jus firtcqc ¡ó n correspon de, I N FORMO :

Primero.- Por Decreto de Alcqldía nún.7791/2017, de fecha 09 de noviembre de 2017, se aprobó el

Convenío regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones, en régímen de adiudicación

directa, coftespondiente ql ejercicío 2017, a lq ASOCIACION CULTUL4L SOL y VIEVTO DE

VECINDARIO, con NIF G-35239128, publicodo en el tqblón de anuncios y en la pagina web del

Ayuntamiento de Sqntq Lucío.

Segundo.- Por Deueto de la Alcal.líq núu. 7966/2017, defecha l6 de noviembre de 2017, se aprobó

la conceiión de una subvención rJirecta q la ASOCTACTON C'ULTURAL SOL Y VIENTO DE VECINDARIO,

con NIF G-35239128, con cargo a la aplicación presupuestoria 3340-4800002 denominqdq SUBI'ENCION
A LA ASOCIACION CLJLTURAL SOL v VIENTO VECINDANO, por un imporÍe de CINCO MIL

QUINrENTOS EUROS (5. s00,00€).

Tercerc.- Con fecha l6 de noviembre de 2017, se suscribió el Convenío Regulador de colaboración

con Ia ASOCIACIÓN CULTIIRAL soL Y vlENTo DE VECINDAN2, con NIF G-35239128, por importe

totql de CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (5.500,00 é) en la que se estqblecen las condíciones y
compronisos aplicables a Ia citada subvención.

Cuarto.- Por Deueto de Alcaldia núm. 8065/2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, se oprobó el
reconocimíento de la obligación, toda tez que ha sído concedida la subvenc¡ón y suscrib el Convenio.

Visto el expediente qdminisfrqtivo en el que consta Informe del Jefe de Semicio de Dinamí:ación de

Colectivos y Desqrrollo Municípal de fecha 19 de febrero de 2018, con el siguiente tenor l¡teral:

" V¡stu la doc uentación obrante en el expediente de Jüstiicacíón de la subvención concedida a ta ,lSOCIACIóN
CULTLIML SOL y VIENI'O DE I'ECIND/1RIO, con NIF G-35239128. que fgura con la aplicación pres püestariu



3310-180A0t)2, denominada suBI,E:ctoji A ASocfACIÓN cIjt.IIlR;tL soL f vtE^,To \4)cNDARIO. por un
¡mporte de CINCO lvllL QUINIENTOS EUROS (5.500,00€), correspondiente al ejercicio 2Al7 y con número de
expedie nte ad m i n is trat iyo I 412 0 I 7.

l/ista la instencia presentada por la klencíonada en¡ídad con legistro de entrada n' 2748 defecha 26/01/2018,
mediante [a cual se presenta, la docunenlaciónjustifcativa relotiva a la subvención concedida en tiempo y forma.

Oue a nzedio del presenle escrila y vistos los antecedentes cbruntes en esta Dependetxcia, en lo que a este
pfocedúniento de justi|¡cación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Decre¡o de Alcaldía ntin. 7791/2017, de fecha 09 de noviembre de 2017. se aprobó el Conveno
regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones. en Égimen de adjuclicación directa, correspondiente al
ejercicio 2017, a la ASOCIACIÓN CIJLTLJRAL SOL Y I/|ENTO DE I ECINDARIO. con NtF G-35239128. Dublicado en
el tablón de anuncios y en la págína v,eb del Ayuntamiehto de Santa Lücía.

Segundo.- Por Decreto de la Alcaldia núnt. 796ói2017, de fecha 1ó de noúeklbre de 2017. se aprobó la
concesíón de una subwnción dílecta a la ASOCIACIÓN CIlLTuRAf., SOL f I4ENTO Dtt vECtNDANO. co; NIF G-
35239128 con cargo a la a¡licación presupuestana 3310-18n0n0) (lenonina.la SUBt/L.\Ctó.\ A LA ASOCIACIÓ\
(-Lil'TUluL soL Y I'lENTo l'IclNDARlo. por un ¡mpone de cti\co MtL ]UINIENTos E(iRos 6.5a0,00€) para ta
realizac¡ón de act¡\)idades del Presupuesto de Gastos del ejercicío 2017.

Tercero.- Con fecha 16 de noviembre de 20t7, se suscribió el Convenío Regulador de colaboración con la
ASOCIA(:ION CULTURIL SOL y VIENTO DE I/ECtNDtlRlO. con 

^'tF 
G-35239t28. por importe total de CINCO MIL

QUI^'IE^'TOS EUROS (5.50A.00 €1 en la que se establecen las condícíones ! compromisos aplícables a la citada
subvenciótl.

cuarlo.- Pot Decreto de Alcaldía núm. 8a65i2017, de Jecha 22 de novtembre rle 2017, se aprobó el
reconocitnienlo de la obligación, tocla vez que ha sitlo concedida la sübvenciók y suscrito el (:onlen¡o.

Quitrto.- Que la Cláusula Duodécima de Justtfcación estable<e la forma y el plazo en que debe proceclerse a la
pettinente iuslilicación. En cuanÍo a esle últímo. el plaro para procede" a la justífcaciónJinaliza el 3l de enero de 20la.

S&'do.- Que con regístro de ehtrada en este Ayüntam¡ento núm 2748, de J¿cha 26/01/2018, por ta ASOCLICIÓ\
CULTURAL SOL Y VIENTO DE l/ECIND¿|NO, coh NIF G-35239126, presentó la documentacíón justifcattua rela!¡va a
Ia sub¡'ención concedida al misuo en el expediente de referencia de a<uerdo con la referida Cláusula Duod¿cima cle este

Séptimo.- Que ha acreditado haber dudo publícidad a la financiación del Ayrntamiento, conforme a la c!áusula
Nowna, publícitrindo nedíante c¡trteles.

A dichos hechos le son de apl¡cac¡¿n las siguientes,

CONSIDERACIONES

I'' I'¡sto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 3&'2A(8, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en
telacíón con el Cap¡tülo II reldivo a la justíJicación de las subvencíones (lel Títüto II relatívo al proced¡miento de
gest¡ón y iustílicaciótl de subvenciones del Real Deereto 887/2006 de 2 I de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38i2003 de 17 de notiembre General de Subvenciones.

II.- Ilislo lo d¡spüesto en la Cláusula Duodécima del Conrenio Regulador establece la forma y el plazo en que
debe prt<Jer* o la p¿rtinent¿ j st¡triacton

Por todo lo expuesto y len¡endo en cuenta la instancia f docu entación prcsentada por el representante legal de
la entídad. la iust¡lcución de la subvencion concedida se corftspon(le con el proyecto presentado v qtrc cl¡cha
documenlaciótt se ha plesentado en l¡empo )) forma. se ¡tfoma FAVORABLEMENTE tlarlo que se ha cumplido el
desÍíno de la subvención concedida de conformidad a las condiciones del otorgaü¡ento.

Santa Lucía, a 19 defebretu de 2018.
.Jefe de Serv¡cio de D¡nqm¡zoc¡ón de Colect¡vos y Desorrcllo Mun¡c¡pol

(D¿Ü.b tlc Al¿aldía " ó0lLt 2t)ltt ¿¿ l3 ¿! \¿pü¿ntbk ¿c 20t0
Fdo: Anton¡o Guedes Cuedes."



OFIC¡NAS MUNICIPALES
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Ayuntomie¡to
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVINCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: justificación de la subvención

Vista la documentqción pqra la justiJicación de la subvención, y que la meuoria explicativa de las
qctividades realizades se corresponde con el proyecto presenlado.

En yirtud, de los qntecedentes de hechos y fundqmentos de derecho expuestos anteriormente, se
propone a b Alcaldía Presidencia, lo siguiente:

PRO PL] ESTA D E R ESOL UCI ÓN

PRIMERO.- Aprobar la justíficación cle Iq subvención concedida por este Ayuntqmiento, en régimen
de adjudicación directa, a la entidqd ASOCIACION CULTURAL SOL y VIENTO DE VECINDANO, con
NIF G-35239128, por un importe de CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (5.500,00€) con curgo a Ia
aplicocíón presupuestqriq 3340-1800002 clel Presupuesto de Castos del ejercicio 2017, denomínada
SUBVENC]ÓN A LA ASOCIACIÓN CULTURAL SOL Y I4ENTO DE VECINDARIO, CUYAS íACIUT\S
jttstiJicativas del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO s.550,00 €
SUB. AYUNT,lMIENTO 5.500.00 €
RECUSOD PROPIOS 5000€

FECHA FACTARA EMPRESA IMPORTE

30/t t/20 t7 0000017990 R.S. Sonocom S.L. t.498.A0€

30/0 t/20t 7 Juan Anlon¡o Suáre: Gon:ále: 895.49 €

28/02, )0t 7 Juan Antonio Suáre. Gonúle: 895.49 €

31/03"2017 Juan Antonio Suárc. Gon:ále: 895.09 €
30/01 2017 Juan Antonio Suáre: Conúle: 895.09 €
31/05 20t 7 .J uan,ln tonto Suare: Gon:ále: t.t08.13€

Tota I o rcye clo ¡ asli li codo ó.t86.49 €

óJ6,19€

SEGUNDO.- Notí¡cqr esfa resolucíón al interesado con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, devolver las facturas origínales estampillodas.

TERCERO.- Not¡fcqr la presente resolucíón al Depqrtqmento de Intet"vención de Fondos |ulunicipal,
a/in de que se proceda a la realizqción de los trámites oportunos.

Por Io expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el destino de la
subvenc¡ón, en conformid(ld con lqs condiciones establecidas para la concesíón de lo subvención.

Santq Lucíq, a 26 defebrero de 2018.
Lq Jefa Acctal. de Ser-vicio de Subvenciones.

(Decreto de ,4lcaldía n'7177/2016, de 03 de Not'¡enbrc de 2016)

Fdo.: Lqrq E. Alvarez Torres."

Visto el informe, emitido por la Intervención Municipal de ./bcha 25 de junio de 2018, con registro
de salida de Intervención num. 873 de fecha 28 de junio de 2018, en el que se fiscaliza /hvorablemente
el expediente de la justifcación de Ia subvención no 10/2017, con el sigu¡ente lenor literal;



"INFORME DE FISCALTZACION PREVIA LIMITADA

Soltcitante : S ERqCIO DE SU B VENCION ES
I,.iscaIi'ac ión : J T]STI FICACI ÓN SUBVENCIÓN- PAGq ANTICI PA DO

L'itto el InÍorne- Propüesía de la Sra. JeJe .lcctal. de Subvenciones, de Jecha 2ó/02,'2018. rccib¡do en Intertvnción en Iecha
26/02/2018, ) de conforn¡dad can el a ict o 211¿lel Real Decreta LestslaÍNo 2,t2001, de 5 de nar-o, por el que se aprueba el Terta
Relundida de la Lq, Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el siguiente.

]NFORME

SUBI/ENCION A I./I ASOCIACION SOL Y VTENTO DE WCINDARIO

Objeto de tu subvnc¡ón:

PROYECTOS. ACTIMDADES O ACTUACIONES PARA LA PROMOCION DE LA
CULTUM A TRAVES DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
ASOCIACIÓN CULTURAL SOL Y VIENTO DE I/ECINDARIO PAM L4
CONSECUCIÓN DE LOS STGUIENTES OBJETIVOS:

> FAI/ORECER Y AMPLIAR LA OFERTA FORMATIVA I LA
ACTIWDAD MAS]CAL DEL MUN]CIPIO.'> FOMENTAR L4 FORMACION MUSICAL COMO UN ELEMENTO

.ANTE 
EA EL DESARROLLO CULTURAL

Procedimien to de concesión :

ADJUDICACION DIRECTA- SABVENCION NOMINATIVA (PREYISTA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCiA PAM EL
EJERCTCIO 2017, EN LA BASE 26 DE EJECUCIÓN DEL PRESAPUESTO Y EN

PARA EL EJERCICIO DE 201

7794D017, DE 09/t 120t7

DECR ETO DE A LCALDIA 7966201 7, DE 1ó/1 1,20 I 7

ASOCIACION CULTURAL SOL Y VIENTO DE YECINDARIO

3-]40-4800002- suBVENCION

E065/201 7, DE 22/l 120 1 7

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE QUINTA. PL"ttZO DE
EJECUCION DE LA ACTIVIDAD: BASE DUODÉCIII4A.

TUSTIFICACION. AMBAS DEL CONVENIO REGULADOR

APROR.4DO POR DECRETO DE ALCALDIA N'7793/2017, DE
09/II/2017

OBSERI/ACIONES

Lo acli|i¿ul se ha real¡:ado desde el I de enero al 3l de .l¡c¡enbre.le

2017.

Constd Memoria eqlicatba de las act¡r¡dades reali:adas confome al
prcyecla para el que se sohcttó .fihanciación t en [a qüe con.sten

dacüEntac¡óü gáfca que acrcd¡te la publ¡c¡dad reali:ada por el
bene¡üarrc dado el cardcter pribl¡co de Ia fnanaac¡ón obJeto de

subl)enc¡ón La memot¡a debeú contener los obJet¡ws logados y [a

descr¡pctón de cada una de las uct¡r¡dades rcali:arlas. dpo ahdo

Se adJunla docünentación gáica
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Ayuntomieñto
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUB\TNCIONE S

Ref: LEAT/lls

Asunto: justif¡cac¡ón de la subvención

De conformidad con las Lrases de eJecución del Prcsupuesto prorrogado para el presenle ejerc¡c¡o y el artículo 219.2 TRLRIIL,
eslaJiscal¡:ac¡ón se ha límilado a comprcbar quefgura en el exped¡enle los docamentos y/ó extrenos qüe se relacionan, la que en ningr¡n
caso exime al Deparlamenlo C6lor de cunpl¡r todos los lúm¡les !Joruali:ar los documentos que exija la nornattua úgente.

Vislo cuanto antecede, y la noñlativa de aplicación, se in{oma folrorablemente los docltnenfas ,/o extrenos coüprobados. pol
Io que a la Fijcaltac¡ón L¡nitada Preyia se refere.

En Santa Lucia, a 25 dejunio de 2018.

La Técn¡co de lnteftenc¡ón

lP.D. n'8071/2017. de 22/l l/2017)

lnnaculada del Pino Saáret

La Inte-*entola

líoeni Nara Orgeira

De conlórmidad con Io anteríotmenfe expuesÍo, esta Alcqldía, en uso de las afi.ibuciones
conferidas por el ort. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/l985, de 2
de Abril, y demás normat¡va concordante y complementaria de general y pertinente aplicución, EA
RESUELTO:

edilada v/o D blicaciones de las medios de comun¡cación.

Cohsta Declaración Íesponsable del Presidenle/a de la ent¡dad en el qae

se haga consrar qte la alade conced¡da ha s¡da destnadd a los Uhes
para los que fue concedida así co,no que las facturas que se presentan

corresponden a lostnes para los que lue concedida Ia subyención. llnexo

v.

si

Consta Declancün responsuble del Presídente/a de la entidad en elque

se haga conlar si se han rccib¡do o úo otras apartaciones, a¡,udas o

suhvenc¡ones para la ñisña fnalidad. la suma de éstcts no superun el

cotte de la actividad. Anexo r.

sí

No ha rcc¡b¡do otras suhvnc¡oncs.
a)adas, ¡ngresN o rccüfsos que

f úancien |as ac tiy¡ dade s

subencionadal.

Consta Relación de justilicantes ¿e gasto al que se nüán lasfacturus
o¡iginales. Lasfacturas debeún cunplir los requisitos establec¡dos en la

norñativa por la que se rcglan las obligaciones de Jacturuc¡ón t
deberán ¡r aconqtañados de los justil¡cantes acreditath,'os ¿el pugo que

petmla acred¡lar el ülmpliñ¡enlo del objela de la subNenc¡ón pública

(copta de lransfereficias bancaúas. rcsgLtardo de pagos can larjetas,

copia de cheques, extruclos banca os. "rccibí en metál¡co .) que

deberán tenerfecha conprenrlida entre el I de enerc.v el 3l de dicienbre

deI presenle e¡erc¡c¡o económrca.

st

Se adjunta fachtras justl¡cat¡r,as que
cunplen con los reqtisilo-\ prev¡slos en
el RD l6l9/2012, de 30 d¿ koyienbrc.
pot el que se aprueba el Reglañento

por eI qae se regulan las obligac¡ones
dejbcturación. can s s

c orfesp on die n le s j u stlica n le s de pago.

LA DOCUMENTACION JASTIFICATIUA DE l-tt T0TALIDAD DE
LA SUBVENCIÓN concedida reJeida en los apartatlos anrenores.

debeú renitirse como l¿cha líñite ha:ta el día 3l DE ENERO DE 2018.

s¡ Reg. Entrada n" 2.718. de fecha
26n1/24t8

O TROS EXTREM OS C O M PROBADOS

Consta InJorne del Jefe de Senicio de Dinami:ac¡ón de Colect¡vos y
Inlorne de fecha l9 A2/20)8

Consta hlforme propuesta fa'orable a Ia aprobacíón de la Justificac¡ón
presenlada por el benelcia o rcler¡do. en el qte consta rclac¡ón de

emil¡do Dor la Jeh de Semicio de Subyenc¡ones.

ln"forme defecha 2ó 02/2418



PRIMERO.- Aprobar Ia justifcación de la subvención concedida por esle Ayunlamiento, en

régimen de adjudicación directa, a la entidad ASOCIACION CULTUML SOL y VIENTO DE
VECINDARIO, con NIF G-35239128, por un importe de CINCO MIL QUINIENTOS EUROS
(5.500,00€l con cargo a la aplicación presupueslaria 3340-4800002 del Presupuesto de Gastos del
ejercicio 2017, denominada SUBVENCION A LA ASOCIACION CULTUML SOL Y VIENTO DE
VECINDANO, cuyas facturas jusürtcaüvas del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 5.550.00 €
SUB. AYUNTAMIENTO 5.500.00 €

RECL'SOD PROPIOS 50.00 €

FECHA FACTUM EMPRESA IMPORTE

30, I 1 2017 00000t7990 RS. Sonocom S.L. 1.498.00 €

30/0t 2017 Juan Anton¡o Suárez Gonlile. 895.09 €

28/02 2017 Juan Anton@ Suáre= Con:ále: 895.09 €

3 t/03/20t 7 .luan Ahton¡o Suóre. Gonlile. 895,09 €

30/01/20t7 Juon Antomo Suóre: Gon:alez 895.09 €

31/05D0t 7 .Juan Antonio Suárc: Gonlile: L t08,t 3 €

Tota I D ¡ov¿ cto i u sl i l¡ta do 6.186,49 €

636.19€

SEGUNDO.- Noti/icar el presente Decreto al interesado con expresíón de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notilicar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos

Municipal, afin de que se proceda a la realización de los trámítes oportunos.

Santa Lucía. a doce de iulio de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. González Vega

La Secretaria General
Fdo : . Marta Garrido Insúa"

julio de 2018.

González Vega


